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Funza, Cundinamarca. Trece (13) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 

EJECUTIVO LABORAL – EJECUCIÓN SENTENCIA – 25286-3105-001-
2017-00202-00  

 
DEMANDANTE: MARIANA GONZALEZ CÁRDENAS  

 
DEMANDADO: MARÍA INÉS MORA MAYORGA 
 

 
Verificado el cartulario procesal, el Juzgado dispone:  

 
1. Aprobar la liquidación de costas efectuada por la secretaría de este 

despacho, comoquiera que se encuentra conforme a lo dispuesto en 

el art. 366 del C.G.P.  
 

2. Requiérase a la OFICINA JUDICIAL DE REPARTO PARA LOS 
JUZGADOS CIVILES MUNICIPALES Y DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE BOGOTÁ, con el fin que informe a que despacho fue 

repartido en despacho comisorio No. 005 de 25 de mayo de 2022, ello, 
atendiendo que, el Juzgado 82 Civil Municipal de Bogotá informó que 
tal diligencia fue remitida nuevamente el 09 de agosto de 2022 a dicha 

a oficina para que fuere sometida una vez más a reparto, pero esta 
vez, ante los juzgados Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias, 

sin que en la actualidad se conozca a que despacho fue asignado. 
Líbrese el oficio correspondiente y remítase por este estrado judicial 
al requerido.  

 
N O T I F I Q U E S E (2) 

 
La Juez, 

 
MÓNICA CRISTINA SOTELO DUQUE 

PROYECTÓ CMR 
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